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contestación Rad 2021-0118
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Contestacion rad 2021-00118 

Javier Mauricio Betancourth Patiño 
T.P 163244



Marmato – Caldas  

 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas  

Asunto: Contestación de Demanda.  

Demandante: CALDAS GOLD MARMATO S.A.S  

Demandados: ALAIN GUEVARA BECERRA, ISAURA MARIA GUEVARA 

BECERRA, JOSE AARON GUEVARA BECERRA y MOISES GUEVARA 

BECERRA.  

Radicado No.  2021-0118 

Javier Mauricio Betancourth Patiño ciudadano en ejercicio, identificado con la 

cedula de ciudadanía no. 75.08.953 de la ciudad de Manizales y con tarjeta 

profesional no. 163.244 del CSJ, con email javiermauriciobp@gmail.com obrando en 

los términos de los poderes adjuntos y en representación de los demandados en el 

proceso de radicado referido me permito contestar:  

 

A LOS HECHOS, O COMO EL ACCIONANTE LOS DENOMINA, REQUISITOS 

ESPECIALES DE LA DEMANDA. 

1. Respecto de la identificación de la persona jurídica CALDAS GOLD 

MARMATO S.A.S, no tengo manifestación.  

2. Es cierto, está dentro de los anexos.    

3. Es el señalado en el escrito de demanda.  

4. El  área Señalada no tiene construcciones. Es cierto.  

5. Es cierto, está dentro de los anexos.   

5.1 Es cierto, está dentro de los anexos.  

6. No es un hecho, es la idea a desarrollar por el demandante.  

7. Es cierto.  

8. Está por demostrarse.  

9. No hubo acuerdo inicial.  

 

FRENTE A LAS PETICIONES PRELIMINARES 

mailto:javiermauriciobp@gmail.com


En este punto de escrito de la demanda quiero hacer énfasis en los términos de 

notificación de la demanda.  

Lo primero es que la notificación del auto admisorio de la demanda –salvo excepción- 

debe hacerse personalmente, ya en la dirección física donde viven los demandados 

o actualmente a través del correo electrónico conocido de los mismos, correo que 

conoce en este caso el demandante, pues en la parte final de la demanda arrima los 

mismos.  

Establece el artículo 5 de la ley 1274 de 2009 en su No. 2 que: ¨… Si dos (2) días 

después de proferido el auto que ordena el traslado de la solicitud esta no 

hubiere podido ser notificada personalmente, se procederá a emplazarlos en 

la forma indicada en el inciso 2o del artículo 452 del Código de Procedimiento Civil. 

…¨. (énfasis mío)  

En el artículo 5 de la ley 1274 de 2009 es claro que está hablando de los términos 

procesales judiciales para  los tramites de esa ley. Luego entonces, se debe notificar 

personalmente y si no se puede, debe proceder el emplazamiento.  

La notificación personal se surtió el 25 de octubre de los corrientes, véase pantallazo 

del email en donde se puede ver la fecha y el remitente, que para este caso es el 

Dr. Javier Mendoza y el objeto de la misma.  

Véase pantallazo a continuación:    

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr015.html#452


 

  

Si bien el termino de contestación es de 3 días como claramente lo señala no solo 

el apoderado de los demandantes en escrito de demanda, sino que también lo 

establece el mismo artículo 5 de la ley 1274 de 2009 en su No. 1 dicho termino solo 

puede empezar a contarse dos días después del arribo del email (correo electrónico) 

que envíe o el despacho o en este caso como carga procesal al demandante.  El 

pasado lunes 25 de octubre de 2021, arribo correo electrónico como acabamos de 

demostrar.  

Pero, ¿por qué dos días después del arribo del email y no al día siguiente?  



El apoderado de la contraparte conoce bien el decreto 806 de 2020, (Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica) tanto que lo expone en su 

correo de notificación. (énfasis mío)      

Dicho decreto (vigente hasta el 4 de junio de 2022) establece que: ¨… ARTÍCULO 

8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso.  

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. …¨.  (Énfasis 

mío) Dicho decreto fue declarado exequible por la sentencia C-420-20  

 

Dicho entonces todo lo anterior, los 3 días de que tata la ley 1274 de 2009 empiezan 

a corres a partir del jueves 28 de octubre y culminan el martes 2 de noviembre.  

 



Por otra parte y dentro de este mismo acápite, quiero dejan planteada la posibilidad 

de que el apoderado de la contraparte ya presento el cuestionario a realizarle al 

perito pues formula una serie de preguntas que dan a entender este aspecto.  

 

FRENTE A LA PETICION ESPECIAL 

En el auto admisorio de la demanda no se decretó medida previa, por esta razón no 

hare pronunciamiento respecto de este aspecto.  

Lo que si queda claro es que al no haber habido decreto de medida cautelar no 

pueden empezar los demandantes a ocupar el predio, hasta tanto no haya una 

decisión de fondo.       

 

FRENTE A LAS PETICIONES DE FONDO 

En el acápite de las pruebas haremos pronunciamiento respecto del perito de los 

demandantes y la correspondiente solicitud de comparecencia del mismo a la 

audiencia correspondiente que agende el despacho con el fin de realizar la 

correspondiente contradicción.   

 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Indemnización integral  

Como ya señalamos arriba, el artículo 5 numeral 5 de la Ley 1274 de 2009, señala 

que el perito debe tener en cuenta “(…) las condiciones objetivas de afectación que 

se puedan presentar de acuerdo con el impacto que la servidumbre genere sobre el 

predio, atendiendo la Indemnización Integral de todos los daños y perjuicios, sin 

perjuicio de las reclamaciones posteriores que puedan presentar el propietario, 

poseedor u ocupante de los predios afectados por daños ocasionados a los mismos 

durante el ejercicio de las servidumbres. (…)”. Subrayado fuera de texto.    

Es decir, la indemnización a establecer no es de cualquier tipo, ni se puede reducir 

a una simple tasación en forma de peritazgo del daño emergente y el lucro cesante, 

sino que, debe avanzar en una dinámica de establecer una indemnización de 

carácter integral, y ello tiene una serie de implicaciones, empezando, por que la 

figura de la indemnización integral, establece para su liquidación además de los 

perjuicios materiales, daño emergente y lucro cesante, también los denominados 

perjuicios morales, estos últimos, por lo general ignorados, al momento de la 



intervención de los peritos en su proceso de avaluó. Conceptos que entraremos 

analizar detalladamente a continuación.  

Al respecto cabe resaltar lo señalado por la Honorable Corte Constitucional en su 

sentencia C-641 de 2010 (Sentencia C-641 , 2010), con ponencia del Magistrado 

Gabriel Eduardo Mendoza; “No obstante que la imposición de la servidumbre es 

lícita, permitida por la Constitución en los términos y condiciones en ella previstos y 

desarrollados en la ley para las limitaciones al derecho de propiedad, razón por la 

cual el particular afectado tiene el deber jurídico de soportar el gravamen, sin que, 

específicamente, por ejemplo, en el caso de las servidumbres de hidrocarburos, 

pueda oponerse a ella, comporta un detrimento patrimonial antijurídico, porque el 

particular, si bien debe soportar el gravamen, no está en el deber jurídico de asumir 

ese detrimento patrimonial.” Subrayado fuera de texto.  

Daño emergente.  

Según lo prescrito en el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, por daño 

emergente se debe entender todo perjuicio o pérdida que provenga de no haberse 

cumplido una determinada obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o 

inclusive de haberse retardado su cumplimiento; es decir, es el daño que hace 

referencia a los costos de la reparación necesaria del daño eventualmente causado 

y a los gastos en los que se ha podido incurrir con ocasión del perjuicio; situación 

que se presenta con la imposición de la servidumbre, pues si bien es cierto, la misma 

es una imposición de orden legal, el afectado no está obligado a soportarla 

indemnemente, sino, debe ser indemnizado por tal situación.  

En otras palabras, el daño emergente alude al precio o valor de un determinado bien 

o cosa respecto del cual se predica un daño o un perjuicio. Cuando un bien o una 

propiedad es dañada o destruida, estamos ante un daño emergente y por 

consiguiente procede una indemnización, la cual debe corresponder o ser igual al 

precio del bien afectado o destruido.  

Igualmente el artículo 1613 C.C. hace alusión de manera estricta al daño emergente 

y lucro cesante; respecto al primero, hay una lesión de un derecho patrimonial; ya 

en lo que hace alusión al segundo, se reconoce una reparación por el 

entorpecimiento de unas ganancias ciertas.  

Tenemos entonces que el criterio diferenciador entre uno y otro es la pérdida y/o 

salida de un derecho patrimonial, daño emergente, o su no ingreso al patrimonio, la 

pérdida de ganancias, dinero o recursos por recibir, lucro cesante. De cualquier 

manera, el eje central del daño es que se produce un empobrecimiento en el 



patrimonio del afectado y por ello, la reparación lo que pretende y persigue es, 

restablecer dicha situación patrimonial.  

De ahí que se señale que la indemnización de perjuicios patrimoniales, tenga como 

fin, una función estrictamente reparatoria, cual es, la de restablecer un patrimonio 

empobrecido por el daño o la afectación y de paso, borrar cualquier indicio o vestigio 

del daño causado, que se concentró en el patrimonio de una persona, como sería el 

caso de los propietarios, poseedores y ocupantes afectado por la imposición de una 

servidumbre.  

Lucro cesante.  

Igualmente el mismo artículo 1614 en su parte final señal que por lucro cesante, se 

debe entender la ganancia y/o el provecho que deja de percibir o reportarse a 

consecuencia de no haberse cumplido una obligación, o que la misma se cumplió de 

manera imperfecta o que en su cumplimiento se presentó un retardo.  

Así las cosas, el lucro cesante se torna en una manifestación evidente y concreta del 

daño patrimonial, es una forma o tipo de daño patrimonial y de perjuicio económico, 

el cual se configura como la ganancia o los recursos dejados de percibir y obtener e 

inclusive la pérdida de ingresos, como consecuencia directa e inmediata de un 

determinado hecho lesivo, es decir un daño.  

El denominado lucro cesante, hace alusión directa, al dinero, lucro, recursos y/o 

ganancia que una persona deja de recibir o percibir, por efectos del daño o como 

consecuencia del perjuicio o daño que se ha causado a un determinado bien, el cual 

debe ser indemnizado, pues en el evento de no haber recibido o sufrido dicho daño 

o perjuicio, la persona hubiese podido seguir lucrando respecto al bien, sin ningún 

problema, ganancia, lucro, dinero que se pierde o deja de percibir, como 

consecuencia del daño o del perjuicio recibido.  

En el evento de las personas afectadas por la imposición de la servidumbre, no hay 

dudas de que se produce este tipo de daños, pues por acción de la misma, las 

personas dejan de percibir los recursos que normalmente hubiesen podido seguir 

percibiendo, de haber continuado con la explotación normal del predio afectado.  

Pues si bien es cierto con la sola intención de adelantar un proyecto petrolero no se 

ha causado ninguna intervención negativa en un determinado predio, es evidente 

que las proyecciones, los planes, diseños, etc., constituyen elementos que permiten 

establecer que dicho daño en efecto se va a materializar y que se puede tazar, y 

que el mismo como lo señala la misma Ley 1274 de 2009, debe reparase 



integralmente, esto es, perjuicios materiales, daño emergente y lucro cesante y 

perjuicios morales, estos últimos serán materia de análisis a continuación.  

Perjuicios morales.  

De vieja data, el proceso de teorización y regulación de los daños se han movido en 

determinar solamente dos categorías: daños materiales y daños morales. A pesar 

de lo anterior, nuestro Código Civil únicamente se refiere a los primeros, en sus 

artículos 1613 y 1614, denominándolos genéricamente, como perjuicios o daños 

materiales, que en términos generales no define, pero que en el desarrollo de los 

artículos ya mencionados, detalla, divide o clasifica en daño emergente y lucro 

cesante, ya abordados en este capítulo.  

Pero es evidente que, respecto a lo que se ha denominado como perjuicios o daños 

morales, ha guardado silencio, situación que al parecer es regular en los códigos 

que se derivan o tienen su raíz en el código de Napoleón, texto en el que los 

perjuicios morales no se tuvieron en cuenta. Lo anterior ha dado pie, para que 

algunos tratadistas y estudiosos, inclusive algunos jueces y magistrados, impulsaran 

y de alguna manera, patrocinaran dicha posición, señalando que dichos perjuicios, 

no se podían, ni debían indemnizar, ya que la Ley, no los había contemplado en la 

normatividad civil. En tratándose de la indemnización que se debe pagar por efectos 

de la imposición de una servidumbre petrolera, partiendo de lo prescrito en el 

artículo 5, numeral 5 de la Ley 1274 de 2009, que fija que la indemnización debe 

atender los criterios de la Indemnización Integral de todos los daños y perjuicios, 

han surgido diversidad de interpretaciones, unas restrictivas y otras amplias. De 

hecho, ante la Honorable Corte Constitucional, se interpuso una Acción Pública de 

Inconstitucionalidad, en donde se demandó el acápite de la norma que alude a la 

Indemnización Integral, con el argumento de que dicha indemnización al 

comprender tanto los perjuicios materiales como los morales, resultaría; “contraria 

al mandato del artículo 58 de la Constitución, de acuerdo con el cual, en la 

expropiación por motivos de utilidad pública, la indemnización se fijará consultando 

lo intereses de la comunidad y del afectado.” (Sentencia C-641, 2010)     

 

FRENTE A LA COMPETENCIA 

Es la que esta establecida en la ley 1274 de 2009 y le corresponde a los jueces civiles 

municipales del sitio de ubicación del inmueble y eventualmente a los jueces del 

circuito de la cabecera en revisión.  

PRUEBAS DE LOS ACCIONADOS O DEMANDADOS 



Solicitadas: 

1. Se cite a audiencia a los peritos para rendir la  correspondiente contradicción 

de sus avalúos.  

 

NOTIFICACIONES 

Demandante: CALDAS GOLD MARMATO S.A.S. y el suscrito, las recibiremos en 

la Carrera 13 No. 82-91, pisos 3, 4, 5 y 6, Edificio Lawyers Center, de la ciudad de 

Bogotá D.C. y en el correo electrónico javiermendoza@lawyersenterprise.com  

 

A los demandados:  

MOISES GUEVARA: Sector el Tejar- Vereda El Llano Marmato Caldas- Celular: 317 

3931111 correo electrónico moigue@gmail.com  

ALAIN GUEVARA: Sector el Tejar- Vereda El Llano Marmato Caldas- Celular: 310 

4957763 correo electrónico alguebec@gmail.com  

AARON GUEVARA: Sector el Tejar- Vereda El Llano Marmato Caldas- Celular: 314 

6602158 correo electrónico aaronguebec221@hotmail.com  

ISAURA GUEVARA: Sector el Tejar- Vereda El Llano Marmato Caldas- Celular: 

3137825015 correo electrónico leitame@hotmail.com  

Apoderado de los demandantes:  

Javier Mauricio Betancourth Patiño cel 3012226852 

javiermauriciobp@gmail.com Carrera 23 No. 52 – 31 edificio meridiano Manizales.  

 

Del señor Juez,   

 

 

Javier Mauricio Betancourth Patiño 

T.P. No. 163244 

C.C. 75088953   
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